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COMPAÑIA : mena. Moreno 

CONSTITUCION DE LA 

  

  
TRANSPORTES SANCHEZ-POLO.—DEL_——————de Solines, — 

A 

Notaría Se - ECUADOR c A mn MT 

gunda del - 
  

e 

CUANTIA:5/?'900.000,00 cantón Qui- 
  

E A NR A 

to, compare 
  

Vs, 

Dd 4 copias cen los se- 
  

ñores: Doc- 
  

tor Roque - 
a 

Bustamante, Apoderado General y Representante Legal de 
  

| 
la compañía TRANSPORTES SANCHEZ £óLo $ CIA. LTDA, se- 

gún consta del documento habilitante que se agrega a 
  

la presente, de estado civil casado; señorita Olga - 
  

e) 
Elizabeth Meza Peñaherrera, por sus propios derechos, 
  

  
  

      

= + 

de estado civil : soltera ; señor Luis Felipe Vizcai 
Andrade/ OS 

no, por sus propios derechos, de estado civil soltero, 
+4) 

señor Harrison Vizcaino Andrade, por sus propios dere- 
  

chos, de estado civil: soltero ; señorita Lucía Elí- 
3) Andrade/ 

zabeth Vizcaino, por sus propios derechos, de estado 

civil soltera 1Ós comparecientes son de nacionalidad 
    ectatoriany/ mayores de edad, domiciliados en está ciu- 

" Co 
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dad, plenamente capaces, a quienes de conocer doy fe, 

me piden elevar a Escritura Pública el contenido de la 

___ siguiente minuta: SEÑOR NOTA -— 
  

RIO: Sírvase incorporar en su Protocolo de Escri- 

__ turas Públicas de mayor cuantía una de la que aparez- 

ca el Contrato de Constitución Simultanea de la Compa 

fía TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL _ECUXBOR. C.A., que se 
e 

eS 

_____Otorga de conformidad con las siguientes cleusulas: - 

  

PRIMERA: COMPAXRECITIENTES  ,- 

———Comparecen al otorgamient 
   

  

    

  

AIR AAC A ARTS a 1 a E 8 ES . yl 

  

  

presentada por su Apoderado General y Representante -=__ 

—_ Legal Doctor Roque Bustamante, Ja señorita Olga Eliza __ 

-. —_beth Meza Peñaherrera, el señor ,Luis Felipe Vizcaino“Ane 

ARO NCAA agzade y la señorita Lu=_— 

  

  

  

- CHEZ POLO DEL ECUADOR C.A.,. Enensecuencia con esta 

-—Manifestación de voluntad, hegha librem ente y con - 

__ pleno conocimiento de los A a producir, 

_ los comparecientes funda onstituyen esta Compañía 

_mediante el presente acto de constitucion simultánea 

rade 
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' 

, . . o : y deciaran que vinculan la manifestaetón (de su volun- 
A q 

> y 2 / End 

tad expresada a todas y cada yá de las Asisulas de 

$ 
a 
= 
g 

  

A E =Z 
at 

este Contrato, TER € HÓRA ; EST AU 7   

  

TOS , La Compañía ans centra mediante la presé 

te Escritura Pública se regirá por las leyes ecuatoria- 

nas y los siguientes estatutos. ESTATU - 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

   

       

  

         
  

TOS . = A P RIM LRO. II A 

NATURALEZA, — DENOMINACION, 

DOMICILIO, "OBJ: TO, ME _ - 

DIOS, PLAZO... YX o. DURA>="_ 

o CION, DIAISOLUCIO. 

LIQUIDACION oo Artícou- 

lo Primeros: NATURALEZA 

Yo. DENQMINACION . TRANS 

PORTES SANCHEZ POCO 

  

pos 

    

RES SS   

Compañía Anonima de nacionalidad ecuatoriana que - 

se rige por las leyes ecuatorianas y por las  dis- 

posiciones contenidas _en_los presentes Estatutos, 
  

pañla". byrtículo, Segun- 

en los que se le designara simplemente como "La  Com- 

do: PEMICITLIO La Compañía ten- 

dra su domiciiio principal en la ciudad..da-Quitoyem 
PINARES       

Provincia de Pichincha, Republica del +cuador, pero 

podrá establecer agencias o sucursales en uno o varios 

lugares del Ecuador o fuera de el, previa resolucion 

de la Junta “eneral, adoptada con sujeción a la Ley 

y estos estatutos, Artículo Ter-     

A 

n



Te
 

As
 

e
 

cero: OBJETO e - La Compañía tiens par 

objeto principal la prestación del. EeEvicio publi- 
Tina A A A A 

co de transporte de carga, Gentro del territorio na- 
  

o 
a He cional, subregional.andino a internacional, conforme le a NN Api dame - 

a las autorizaciones que reciba de los competen 
7 ” NA rn a A 

    

  

ps 0? pro 

tes” organismos de tránsito del pais y del exte=” 
  

PP 

rior. En el ejercicio desu. ohjeto-social_la Compas 
  
    EU PS 

    
  

    

== 

ñía podrá: a, Desarrollar actividades en el area de 
OS AR E E O PAN RRA, aye a a 

o la administración Y coordinación de tráficos terres- 
  eo E as omsor 

tres para el transporte. Be Actuar. como depositaria; 
A A ame 

a a 00 O A E o DR rt e SR ee a. . 

almacenar, recibir Y entregar carga nacional, —SUBEE= 
  

  

  

  

  

    

gional, pudiendo ser dentro. del contrato de transpor- 
A E an caca DN A Po, o e PLN ra 

te remitente, conductora. destinataria o avalista 
os AENA RAE RO AN TGD ER gn yen vto A IAE AR 

de cartas de porte, de conocimientos de embar - o 
LA lt TT o om Sa 

que: de facturas cambiarias de transporte y de o- 
ct Bd e A E ! CR? 7 OT ar 

o ras. es ecies_.. de. .titulos  valores.que circulen - 

con ocasión: del mismo. _C. Afiliarse a entidades gre- 
MA A 

miales, profesionales o cooperativas, vincul, a 
e um A RA 

E IÓN 

la. actividad del trans; rte 
A E ¿ANN o AN a 

    _4. Contratar con com 

pañias “de - seguros para responder _por los riesgos 
  

  

     

  

  

  

       
    

  

    

  

  

    
e Aia EA AAA mn “ .. Pt AAA e 

-del transporte. £» Vincular capital 3 empresas de im- 
A A A A IA po a ae q rn A ta eS A, 

portacion, fabricacion, comercializacion, digtribu - 
dis y DT A Ps a e a o 

cion _suministro de 2. tipo de productos o ser- 
e ¿e a a a . MS > A 

_ vicios.” Adehas, de lo anterior, la sociedad  - 

podrá: U N O As - Ad - 

Ñ quirir, poseer, con- 

servar y a ministyrasr sus 

bienes nuebifs o inmuebles, así como 
    

()



  

ro. Ximena 

loreno de 5 

Solines 

JTARIA 2a. 6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

183 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JUN 04 

darlós y tomarlos a cualquier título de tenencia” y en- 

2 
  

    

    

      

    

tregarlos o? recibirlos en. garan 

nes. Dos. - 

tante de personas nacionales "_ extranjeras, _nam-. 

turales o jurídicas 

- mo contratista en toda 

* - publicas o privadas, 

  

  

“andinas o' internacionales, - - 

__- bir acciones a derechos en emp esas e On 

20 . contribuyan al” desarrollo des S operaciones 

— Cinco, - _Adquirir'o cons e “sociedades de   

cualquier naturaleza, incorporanbe en compañías consti- 
    

  

  

  

  

  

  

tuídas o fusionarse con e as fs SMDTE Ue tencan—obe 

tos sociales iguales, similafes o complementarios 

Se ios ” Efe = opíraciones dirigidas a arbi. e 

trar_los recursos necesarios que demande la gestión 

_ de sus negocios. Siete, Girar, endos aceptar, 

descontar, protestar «y cobra Ítulos forces en_gene 

ral celebrar todas las operaciones rMacionadas con - 

-efectos de come a óditos com doy alores que-re- 

quiera la actividad del transporte de carga Osho 
  

e 

E 
* 

  

  

  

    
das dentro del objeto    

  

irectamen     
A o 

— Realizar todas aquellas operaciones que-sgxf necesarias | 

o convenientes para..el logro del, £ desarrollo--———| 

- del objeto social. Se  ewfenderán imetuí= |   
  

E
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ia, 

y la actividad de la empresa, Artículo - 

Cuarto: MEDIOS .- Para el cumpli - 

miento de su objeto, la Compañía podra efectuar toda 

clase _ de actos y contratos, cualquiera que sea 

su naturaleza, permitidos o no prohibidos por la ley 

  

  

ecuatoriana. Artículo. Quinto . - 

PLAZO, Y DURACION , El plazo 
A a res 

or. el cual se forma la Com añia es d ncuenta años p ipañía 95. 9e.cin 
  

  

   a contarse desde la fecha, de inscripción en el Re- 

qistro Mercantil de la Escritura Publica de. Constitu- 
AID ARA E 

in , - 

ción de la misma. Vencido este plazo, la Compañía se ex- 

tinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas, 

reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

en forma expresa y antes de su expiracion decidieren - 

- prorrogarlo de conformidad con lo previsto por estos -— 

Estatutos. Artículo Sexto: - 

DISOLUCION , ANTICIPADA 

Y LIQUIDACION .“La Junta General de Ac    
     

   
cionistas podrá acordar, en Xa forma prevista por la Ley 

la disolución de la Compañía antes de que fenezca el - 

plazo establecido en 1 Ís presentes Estatutos. Para la - 

liquidación de la Compghñía, por disolución voluntaria - 

o forzosa, se proced rá de acuerdo con la Ley . -- 

nr — 

  

  

SEGUNDO : CAPITAL -SOCIAL. 

AArticulo-. Séptimo:.. CAPI- 

TAL SOCIAL. El capital social es de - 
    A E PRAT is 

dos millones de sucres (S/2'000.000,00) 4 dividido - en | 

e ia . m . 

dos mil (2,000) acciones con un valor nominal de un - 
  NR a DS " e bon  
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mil sucres (S/1,000,00) cada una.       

Pcotavos: REFERENCIA 

LES , En todo lo relativo A entos o disminu- 

ciones de capital, preferencia-/para la suscripcion de 
    

acciones, capitalizacion y degas asuntos que hagan re-- 
    

lacion con el capital social ,' se estara a lo dispuesto 
  

  

  

    

por la Ley. TERCERO es DE LAS 

ACCIONES Y LOS ACCIO- 

NISTAS 2 artfículo Noyve- 

no: NATURALEZA D.E LAS 
  

ACCIONES .     Las 3 

  

  

  

  

_ drá comprender santas acond, cuantas posea al amoo 

    

    

  

pietario o parte de es: esta as, a su eleccion, Aro _ 

tículo Décimo Primero: 

REFERENCIAS HKEGALES eo En 

  

    
   

cuanto a la perdida, Ácción o deterioro de títu-= 

los, cesión, prenda, y démas asuntos relativos a las 

acciones , se estara 

  

  

  

gual que en lo relacionado con los derechos y obliga - 

ciones de loa accionistas, CU ARTO 2 - 

LOS ORGANOS D_E 

orasans E ADMINISTRA  - 

CION Artículo Décimo 
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"Segundo: La Compañía será gobernada por la - 
o . E 

__ Junta General. de Accionistas, organo supremo de la - 
e 7 
A rr 

Compañía y administrada por el Directorio, el Presi - 

  

  

    

  

  

dente y el Gerente General de la misma. A. LA 
  

  

    

rm - q tor gogo 

JUNTA GENERAL DE ACCIO 

NISTAS +. - Artículo Deci- 

COMPOSICION., 

La Junta General de Accionistas es el organo supremo 
  

de la Compañía y se compone de los accionistas o de - 

sus representantes o mandatarios reunidos con el quó- 

_rum y en las condiciones que la Ley, los Reglamentos 

de la Superintendencia de Compañías y los presentes - 

o estatutos exigen. Artículo Decji - 

0 rato A ATRIBUCIONES   

Y DEBERES . Son atribuciones y debe- 

res de la Junta General: a) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones que la Ley y los presen- 

tes estatutos señalan como de su competencia privati- 

va; b) Interpretar en forma obligatoria para todos - 

los accionistas y órganos adhinistradores las normas 

consagradas en estos estaffutos; Cc) Autorizar la - 

constitución de nandatarbos generales de la Compañía; 

_ 4) Elegir y remover a tos miembros del Directorio, al 

Presidente y al Gerente General, y fijar sus remunera- 

ciones; e) Dirigir la marcha y orientacion general de 

los negocios sociales, ejercer las funciones que le - 
e 

“competen como entidad directiva suprema de la Compañía   y todas aquellas funciones que la Ley y estos estatutos   
s
m
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   f) Autorizar al Presidente y/o al Gerente Gene 

«Celebración de 

  

   

  

la Compañía la realización de actos 

contratos, cuando la cuantía. lagYbobligaciones socia- 

les que de ellos se derive xceda del cien por ciento 
      

    

  
  

del capital social suscribo de la Compañía. Ar - 

tículo o Decimo Quínto  : 

JUNTA GENERAL ORDINA  - 
    

RIA .- El Presidente y/o el Gerente General de la . 

compañía, por iniciativa propia o a pedido de cualquie- 

  

——— ra de los accionistas, convocarán a dúnta General Ordi 

e 

naria una vez al aro, dentro de-Tos tres primeros meses 

posteriores a la finaliza    
   
   
   

    

  

   

_____ de la Compañía, para considerar, sin perjuicio de otros 

a 88Buntos, los sigu 

a__ tas, el balance. 

Directorio, el Ge 

de los negocics A 

mico y dicta resolucion; el informe del Directorio 

y del Gerente GÉneral puede ser en conjunto: bb) Resol 

ver acerca de la distribucion de los beneficios socia- 

  

les y de la fofmación del fondo de Reserva: Cc) Proce=. 

der, llegado ej caso, a la designación de los funcio»   
  

__Narios cuya elección le corresponda según estos esta- 
  

  

tutos, así como fijar o revisar sus respectivas remune- 

Y raciones. Artículo Décimo 

NY Sexto: JUNTA GENERAL EX -   TRAORDINA. 1A El Presidente y/o el Ge--   
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rente General convyocarán a reunion extraordinaria de 

la Junta General de Accionisg at 

    
  

       

  

ren necesario; cuando lo ¿iciten por escrito el o 

los accionistas que repfesenten por lo menos el - 
    

  

veinte y cinco por cfento (25%) del capital pagado 
  

y cuando así lo disbongan la Ley Y los estatutos. 
    

  

Artícou 1 o Dec i m O Sep- 

timo: CONVOC A T o R 1 A : Sin perjui- 
  

cio de las atribuciones que, sobre el particular, re- 
    

conoce la Ley, al Superintendente de Compañías y al - 
    

Comisario, las convocatorias para las reuniones de la 
    

Junta General de Accionistas serán hechas por el - 
  

Presidente y/o el Gerente General de la Compañía, - 
  

. . L £ con ocho días de anticipacion, por lo menos, al día 
  

fijado para la reunión, por _ medio de aviso que se pu- 

blicara en uno de los dlarios de mayor circulacion en 
$ 

E : la ciudad de Quito, en ¿este lapso no se incluira el - 

día en que se haga 1%    
       

para la reunion. Elf 

te nota escrita, fin perjuicio de que, en la convoca- 

toria que se haga por la prensa se le convoque espe- 
  

cial e individualmente, mencionando lo con su nombre y 

  

  

  

  

apellido. La cofivocatoria expresará el lugar, día, fe- 
    

cha, hora y objeto de la reunión y seran nulas todas 
  

las deliberaciones y resoluciones relacionadas con - 
      

asuntos no expresados en la convocatoria, Además, para 

aquellos accionistas que hubieren registrado- su di - 

reccion en la Compañía, la convocatoria les será hecha   
  

éz
 

e
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con la misma anticipacigw”de ocho días, 

  

blegrama o telegrama/fechado, confirmado mediante car- 

ta certificada. Artículo Décimo 
  
  

Octavos; QUORUMO. Para que la Junta - 
  

    

General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria pue- 

da válidamente dictar resoluciones, debera reunirse - 
    

E 

en el domicilio principal de la Compañía y concurrir 
  

a ella un numero de personas qué representen por lo - 

——Senos Ja mitad más uno-de JagÍacciones auacritas y pa=— 

  

qadas, Si la Junta Gene lo puede reuniras. há 

__  Mmera convocatoria, por falta de quórum, se procederá 

  

a una segunda convocatoria, la que no podrá demorar = 

mas de treinta días defla fecha fijada para la primera 

  

  

   
reunion y se referiraja los mismos puntos expresados 

oría: la Junta General se reuni-_ 

  

en la primera convoc: 

rá en segunda convocatoria con el numero de accionis- 

_ tas presentes y se expresara así en la convocatoria - 
  

que se haga. _Articudo Decimo 
? 

Noveno s: MAY orRÁ A Salvo las excepcio- 

nes legales y estatutarifs, las decisiones de la Jun- 

  

      

  

ta General serán tomadgfs por la mitad más uno del ca- 

pital pagado representado enella, Los votos en blanco 

y las abstenciones fe sumaran a la mayoria. En caso de 
      

empate, la propuestu se considerará negada, Art Í- 
  

A culo Vigesimo: OUORUM - 

MAYORIA ESPECIALES ' Para que 

NA Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acor- 

dar válidamente el aumento o disminución del capital,     

- 
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la transformación de la Compañía, la reactivacion de 

—.—Jla Compañía, en proceso de liquidacion, la convalida- 

  

__ _«ión y en general cualquier modificación de los esta- 

__ _tutos, habra de concurrir a ella un número de perso- 

—_.. has que representen por lo menos, la mitad mas uno - 

ll __de las acciones suscritas y pagadas. Si no se obtuvie- 

te en primera convocatoria el quorum establecido, se 

__.__ procederá a una segunda convecatoria que no podra de- 

__—_Jograre el quórum requerido, _se procederá a efectuar 

_ —una tercera convocatoria, la que no podra demorar mas 

__—_de sesenta días de la fecha fijada para_la primera reu-= 

: : : E     de ésta; la Junta General 

— _nistas presentes, debieádo expresarse este particular 

—. en la convocatoria q J se haga. Para los casos previg= 

o  —Anoa en este a o as decisiones de la Junta Gene-= 

___ral aseran-adoptadasfcon el voto favorable de, por lo 

e 

———MENQS a_mitad mad una de las acciones pagadas repre-= 

Ll sentadas en ella. fosa votos en blanco y las abstencio- 

__ nes. se sumaran a fla mayoría numerica. Artículo 
    Vigesimo Primero: DERECHO.   

F
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Ca UN    A VOTO + —- En la Junta General cada 
  

ES 

ordinaria pagada tendrá derecho aán e tas accion 
  

que no se encuentren liberadas, dan *erecho a voto en 

proporción a su haber pagado. rtículo 

Vigesimo Segundo: REPRE 
  

SENTACION._ A más de la forma ag representa - 

cion prevista por la Ley, un accioni a- podrá ser re- 
  

presentado en la Junta General me 
A q 

con poder notarial general o especial . 

ante un apoderado 
  

Artícu. 

lo Vigesimo Terceros: - 

JUNTAS GENERALES  UNIVER- 

SAJLES No obstante lo dispuesto en los artículos 

la Junta General se entenderá,<ónvocada Y anteriores, 

  

sus 

  

dad.Sin embargo, cualesquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusion de asuntos sobre los cuales - 

no Se considere suficientemente informado, Ar - 
  

tículo Vigesimo Cuarto. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO, 

Las Juntas Generales seran presididas por st Presiden- 
mua 

  

       

  

te de la Compañía o, en su defecto, 

NA representante que, en cada ses 

el accionista 

o 

se eligiere para   el efecto. El Gerente A Compañía actuara     

Y 
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como Secretario de la Junta General y, en su falta, 
    

    

    

    

se designara un Secretario Ad-hoc. Be E L - 

DIRECTORIO . Artículo Vi - 

qésimo Quinto: DEL DI - 

RECTORIO + El Directorio de la Compáñía se 
  

compone de cinco miembros elegidos todos por la Junta 
  

_General de Accionistas, que tambien pódra elegir, si 
7 

lo considerare necesario, un voca” suplente por cada 

   
—_ _principal,El Gerente Genera “a miembro sin voto, 

Y Actuará Como Secretario. 

—-———miembros del Directorio 

______do de dos años y podran ser reelegidos indefinidamen- 

EN te Artículo Vigesimo - 

_ Sexto: REUNIONES | CONVOCA - 

A TORIA, QUOR UM Y DECISIJO - 

  cunas — NES El Directorio se reunirá ordinariamente = 

Los —fuando lo considere necesario, previa convocatoria=_____ 

— del Presidente, y extraordinariamente cuando Jo COns* 

a Oque. e erern a enera e LC, era de 3 miembros 

A sin perjuicio de que pueda reuri a n nesesidad de 

A onvocatoria previa ando > fen entren presentes la 

totalidad de sus miembros prif ipales o sus suplentes. 

La convocatoria sera hecha cn por-lo menos dos días 

____Je anticipación excluyendosk el día de la convocatoria 

  

. * ” . : 
. e ado para a sunjgín, con indicacion de los. te= 

y 
L—__mas que serán tratados en la misma y en el lugar, día 

__ fecha y hora de la reunion;-la convocatoria será efec-   L_.—. tuada mediante telex, cablegrama o telegrama, confir-   
I
m
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mado por carta certificada de la misma fecha, “búra dos 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

    

  

  

  

  

      

1 e 

» directores residentes fuera del domicilio p ear 

3 de la Compañía o mediante simplercarta certificada pa- 

4 ra los directores residentes/en dicho domicilio. El - 

Dra. Ximena . . . 
Moreno de 5 quorum para las reuniones/del Directorio se formara - 

Solines con la mitad mas uno de sus integrantes y las deci- 
¡OTARIA 2a. 6 

7 siones Se adoptarán por simple mayor la de votos. En - 

8 caso de empate el Presidente tendra voto dirimente.- 

9 Sin necesidad de reunión, el Directorio podra adoptar 

10 validamente cualquigr acuerdo en asuntos de su compe- 

5 tencia, si la resglución correspondiente consta de - 

12 un documento 0sdito firmado por todos sus miembroS. _ 

13 Cada uno de l miembros del Directorio podrá firmar 

14 una copia seyarada del mismo documento. Copias con P- 

¿5 firmas autódrafas de estos documentos se archivarán - 

16 en los expedientes de las sesiones del Directorio. 

mL Artículo Vigesíimo Septio- 

38 mo : ATRIBUCIONES Y DE - _ 

49 BERES .« Son atribuciones y deberes del Direc- 

20 torio; a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y 

21 las decisiones de la Junta General,4é Accionistas; b) 

22 Cuidar de la buena marcha de ly“Compañía resolviendo 

23 lo que estime necesario par su mejor funcionamiento 

20 y administracion; c) Preséntar a la Junta General de 

05 Accionistas un informe Jara: sobre la marcha de la - 

06 Ls Compañía, en el que se Sugeríra loas reformas e inno- 

” 27 NY vaciones que crea convenientes; d) nombrar, remover 

28 | NÑ Y y fijar la.remuneracioón de los demás gerentes internos 
  

  
 



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

m5 
yo 

A 

de la Compañía, quienes no tendián lá representacion 

legal; e) Decidir sobre las Ausas y licencias de los 

funcionarios nombrados por la Junta General; f) Exami 
  

--—— —tes—cuando-la—cuantía 

  

e 
A 

nar cuando tenga a bien, los libros, documentes y Cca- 
  

L ja de la Compañía; g) Conocer los informeS, balances 
e 

  

. e - 
— —y demas cuentas que le sean presentades; hj) Autorizar 

  

      
que de ellos se deriven ex 

suscrito/ 
to del capital Áaagada. de la Compañia; esta autoriza- 

  

ción podrá ser enviada vía telex, sin perjurio de pos- 

terior ratificación en nota debidamente suscrita; i) 

Cumplir con las instrucciones que le imparta la Junta 

General de Accionistas e impartir instrucciones al Ge- 

  

rente General de la Compañía; j) Ejercer todas las de- 
  

mas funciones que le confieren estos estatutos y que 

esten permitidos por la Ley, así como cumplir con los 

  

  

  

  

    
deberes que le corresponden. Cc. E L 

O PRESIDENTE  . Artículo - 

Vigesimo Octavo: o DEL 

PRESIDENTE DE 5 COM- 

PAÑIA El Presidente de Ya Compañía sera nom- 

brado por la Junta General de Aécionistas de la Compa- 

ñia, de entre los membros príncipales del Directorio 

y ejercera sus funciones poy el período de dos años, 

pudiendo ser reelegido indéfinidamente en tanto con- 

serve la calidad de Diregdtor Principal. En caso de au- 
F  
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Vigesimo Noveno: ATRIBU- 

CIONES Y DEBERES ..  - 
    

A 

Son deberes y atribuciones del Prefidente de la - 
    

Compañía: a) Presidir las sesioneí de la Junta Gene- 
      

ral de Accionistas y del Directogbio; b) Vigilar la - 
    

buena marcha de la Compañía; ys Sustituir al Gerente 
  
  

General en caso de ausencia sfemporal o definitiva de 
  

este, hasta que la Junta Sederal de Accionistas desig 
  

ne al Gerente General Titular de la Compañía; 3) Super- 

e e e 

vigilar la gestion del Gerente Genefal y demas funcio- 
a F 

narios de la Compañia; e) Firmaf con el Gerente Gene- 

  

  

ral las obligaciones de la compañía cuando el monto - 
  

de ellas exceda del veinte y ¿cinco por ciento (25%) - 
    

del capital social suscritofde la Compañía y previa - 
  

autorización del Directorib o de la Junta General de 
  

Accionistas cuando el monto exceda del cincuenta por 
  

ciento (50%) del cien por ciento (100%) del capital - 
  

social suscrito de la Compañía, según el caso; £) - 
  

Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás - 

atribuciones que le correspondan según la ley y los - 
  

    

  

presentes estatutos. D. E L GERENTE 

GENERAL . Artículo Trige- 

V simo.”, EL GERENTE GENE- 
    on. RAL.- La administración y dirección de la Compa- 

ñÍía estará a cargo del Gerente General de la misma, -   
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_____El Gerente General de la Compafia tiene los más amplios 

__ poderes de administracion y mañejo de los negocios so= 

lar, a más de la repregdentacion legal que le correspon- 

a 
pt e 

e 

Para el ejercicio de te cargo no se requiere ser ac- 

cionista de la Comp ia. Art El culo - 
  

Trig es imo " Primero: DE- 
    

ASIGNACION ,- ElGerente General sera - 
  

_elegido por la Junta General de Accionistas por un pe- 
  

A 

ríiodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinida . 
  

mente. Artículo Trigesimo  -   

REPRESENTACION - 
  

LEGAL. +. Corresponde. AL Serente General de la - 
RECAEN e eN A IN ae ro En E . E Pr AG NA 

Compañia la 

  

misma,       en 3 

. ] 
cio o fuera de el, tículo Tx j- 

nai 

Tr e LO OTRAS o. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES 
    

ciales con sujecion a la Ley, Los presentes estatutos 

y las instrucciones impar pÁdas por la Junta General de 

Accionistas, el Directogáo y el Presidente, En particu- _ 

  

de, tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan 

  

    
a continuación:  Uf/lno ) Realizar todos los actos de 

_ administración y gestión diaria de lás actividades de 

la Compañía, oriéntadas a la consección de su objeto, 
  

  Dos) Someter anualmente a la Jánta General Ordina- 
, E 

     
    

    

ria de Accionistas un informe a la gestion -= 

llevada a cabo en nombre de la/Compañíia Y presentar —- 

al Directorio un balance sevéstral de prueba, informan- 

- dole sobre la marcha de 1g4s negocios sociales   
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las recomendaciones que considere ns 

cuanto a la distribucion de utilidades y la consti- 

tución de reservas. Cuatro ) Nombrar y remover 
    

  

al personal de la Compañía y fijar sus remkñeracio - 
E 

nes, así como sus deberes y atribuciongá. Cinco. 

Constituir factores mercantiles conÁÁutorización de 

la Junta General con las atribuciónes que considére - 
  

convenientes y removerlos cuandd considere del caso. 

Seis) Designar apoderados especiales al ta Com- 

pañía, así como constituir procuradores jádiciales, - 

cuando considere necesario o convenientg hacerlo . - 

Siete) Dirigir y supervigilar la Lontabilidas y 

servicio de la Compañía, así como velar por elmante- 

nimiento y conservacion de los documentos de la Com- 

e L 
pañia. Oc ho ) Formular balances e inventarios al - 

  

final de cada ejercicio economico y facilitar al Co- 

misario el estudio de la contabilidag. ON ueve)o- 

Abrir y cerrar cuentas corrienteso de cualquier otra 

naturaleza y designar al o lag personas autorizadas 

para emitir cheques o cualquiér otra orden de pago - 

contra las referidas cuentags. Diez ) Librar, a- 

ceptar, endosar y avalar letras de cambio y cuales - 

quiera otros 6fectos de comercio. On ce ) Cumplir y 
  

hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 
  

  

Y/ 

Accionistas y del Directorio . Po c e,) Firmar con 

el Presidente las obligaciones de 1a Áompañía cuando 

el monto de ellas exceda del veintey cinco por ciento 

/ 

  

 



del capital social suscrito de la Compañía y previa 

autorización del Directori 
    

      

   

  

de la Junta Seneral de 
  

o xceda del cincuenta por 

e
 

10
%]
 

Accionistas cuando el mo 
  

ciento (50%) o del cie f por ciento (100%) del capital 

social suscrito de 1 Compañia, segun el Caso. Tre 

Cc e ) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y de- 

beres que reconocen e e imponen la Ley y los estatutos 

presentes asi como todas aquellas que sean inheren- 
  

o —fes a su función y necesarias para el cabal cumpli- 

A __ miento de su cometido.  _QUINTO _e DE 

LOS ORGANOS DE FISCALI 

ZACION_, Artículo Trio 

  
aesimo Cuarto: LOS COMI 

DAR TIOS.   _ La Junta General de Accionistas nom __ 

e —Rrara_un Comisario principal.y otro suplente, los que 

E —Surarán un año en el ejercfcio de sus funciones pu - 

  

   

    

— sario no se requiere sf r accionista de la Compañia, = _ 

odos los deréchos, obligacio- 

  

    

__ —__presentes estatutos, _Artícfulo Txri- 

gesinmo Quinto: EL CON - 

_S EJ O DE VIG 

    
terio, la creacion de un Congdejo de Vigilancia, desig- 
  

nar a sus miembro 

ciones. El Comisario necesAriamente formara parte de 

  

  ... €ste Consejo, pero sus responsabilidades, deberes y - 
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Consejo, bajo ninguna circunstancia. SEXTO, 

DE EJERCICIO ECONOMTI- 

co, BALANCES RESERVAS 
LL 
  

Y BENEFICIOS «. Artículo 

Trigesáimo Sexto. EJERCI- 

cIO ECON MICO. El ejercicio econo- 
  

A 

mico de la Compañía se iniciará el frimero de Enero . 
  

Y terminará el treinta y uno de Biciembre de cada - 

e 

    año. Artículo T, - 

Septimo: APROBACION DE - 

BALANCES +. No podra ser aprobado ningún ba= 

lance sin previo informe del Comisario, a disposicion 

de quien se pondra dichos balances, así como las cuen- 
    

tas y documentos correspongientes, por lo menos trein- 

ta días antes de la fechA en que se reunira la Junta 
      

General que los aproba a. El balance general, estado 

de perdidas y ganancias y sus anexos, el informe del 
  

Directorio, la memgria del Gerente General y el infor- 
  

me del Comisario,/ estarán a disposicion de los accio- 

nistas por lo menos con quince días de anticipacion - 

a la fecha de reunion de la Junta General que deberá 

conocerlos. Artículo Trigési- 
    

m o Octavos: FONDO DE 
    

    
  

RESERVA LEGAL. ' propuesta de dis- 

tribucion de utilidades contengfá, necesariamente, la 

destinación de un porcentaje no menor al diez por - 
        ciento (10%) de ellas, paja la formacion de reserva - 
  

y 
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24 

legal, hasta que ésta ascienda por lo menos, al -— 

—_ cincuenta por ciento (50%) del capital social. =_. 

Artículo _ _ _ Trigqesinmo _No- 

Me MO o ROL OS ERVAS aa PACULTA- 

AIVAS Y ESPECIALES Y. - 
  

A A DOS TAO RUC ICON DEL. CUT IALIDA_ 

a DD) ELE 

  

Una_ vez hechas las deducciones. a las que se 

__ refiere el artículo precedente de estos estatutos, la 

Junta General de Accionistas podra decidir la forma - 

ción Ye reservas facultativas o especiales, pudiendo 
EDI 

destinar, para el efecto, una parte o todas las utili- 
    

dades líquiras distribuibles a ¿a formacion de reser .. 
  

Vas facultativas o especialesf sera necesario el con- 

  

__ ficios líquidos anuales, por lo menos un cimcuenta por 

a ciento (50%) sera distribuiído-entre-los accionistas, 

——- Cn proporción al capital pagado que ¿ada uno de ellos = _ 

tenga en la Compañía. SEPTIMO _. DIS 

  A A 

  

POSICIONES VARIAS 
» 

Artículo Cuadyagesim o e - 
ay 

Se 

  ACCESO AOS BROS Y 

  

_ CUENTAS . .. Laf inspección y conocimien- 

  

____to de los libros y cuentag de la Compañía, de sus 
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Artículo Cuxmdraqésimo - 

Primero: NORMAS SUPLETORIAS.L 

Para_ todo aquello que no haya expresa disposicion es- 

    
    

  

___—tatutaria, se aplicerán_las normas conténidas por la 

Ley de Compañías y demas leyes y reglamentos pertinen- 

tes, vigentes a la fecha en que sg otorga la Escritu-= 

o ra Pública de constitución de la Compañía, Jas mismas 

Que se entenderán incorporadas. a estos esfatutos, mo. 

  

Articulo Cuadragyg cs MO 0 

  

_— Acuerdo de Cartagena y a las normas. legales y alas. - 

_ Resoluciones que dictare el Consejo Nacional de Trans 

sito y Transporte Terrestres y a las disposiciones =__ 

vigentes en los Países Miembros del Acuerdo de Carta- 

  

    

    

    

qena. HASTA. AQUI ,.0.S 

ESTATUTOS _SUARTA > SUS - 

CRIPCIOQON Y. PAGO D-E 

ACCIONES c__JLos_. accionist “” fundado= 
  

res suscriben ínteg 

    dos millones de sucres (Sy/2* 

A dos mil acciones nceminativas y ordinarias de un mil 

/ _Sucres (S/1.000,00) cada una, de conformidad con el 

  

     28 

  

  siguiente detalle: 

 



  

  
    

  
    

2 XX 2£ 5 RR 383 8 233) 333222203 1I0300:39082) 0408-09 
y 1 ¡ ] | ¡ | poto] ! Lo | 
; l ¡ 

AclciON is IA NÍAC IDNADIDAD CAPITA L 

S|USCR ITA 

A O O A O O O 0 O O O O O O A E A 

TRANSPORTES SANCHEZ Y - / A: y 
e i 

POLÓ £ CIA. LTDA, // ] Colpmbjanga $/980.000,09/ 
te / AT y | | 

Dlgá Mejza beñdnencorh/ j Ecuhtorian   
Luis Pellipe Vizdgain   Es

 3 % 
—A
 

y 
ni 

/ | Ecubtorian ; 

Harrisom Vizcdinol Andra É Ecuhtorian 

Lucia Vizchind Arldrañe Ecuptodiag 

                      

  

                                    a
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QUINTA .- FORMAT” 

  

ARE 

Pp O: £und s de la Compañía pa a AG Los undadore e omp _pagan 
  

vent AAA 

    

es
 

A 

    

  

da uno de ellos, mediante aporte en » numerario, SUN meso 
tes a 

aparece de los certificados de los depositos efes: 
TT ARACENA roer IN     

dos en la cuenta de integración. de capital deta Com- 

pañía, abierta en el Banco Internacional S.A, 

el saldo,      Eh caer git dot do “alta, a — 

SUCRES (S/1'500,000,00), sera pagado por cada uno de 
Pu es ” A e KE id ei ar ete A a e 

los “accionistas fundadores, en el plazo da dos años 
ORI a E OR ii o ap Ps e ATANAS e domo pd e e RR 

contados _ a partir de la fecha, 3 
TORA RANA ARA e 

  

    

   
  

escritura en el Registro Mercantil SEXPA LS > 
Meetic az A e a 
DECIA R ACIONES FINAL E Sa - 
  

Expresamente los fundadores de la Comparía. declaran =__ 

y acuerdan lo siguiente: a) Que se    
   

  

    

cuentran confor- 

mes con el texto de los estatut 

Compañía y que aparecen trans 

tercera del presente contrato/, estatutos que han sido 

elaborados, discutidos y apróbados anteriormente - 

  

  

por_los accionistas, b) Autorizar al Doctor Roque - 

Bustamante Cárdenas para que a nombre de la Compañía —   

  

realice ante. OE 

autoridades competentes, todos s aquellos Irámites que — 

Ml sean necesarios para el establecimiento legal de esta 

Compañía, hasta la inscripción de la misma en el Re= 

gistro Mercantil correspondiente , A este fin, la- 

Ni Aresente Escritura Pública y en especial, esta dispo- 

   
  

  

    sicion transitoria, servirán de suficiente documento
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habilitante, al accionista fundador autorizado; c) Au- 

     
o mente, la designa: 2n-de los funcionarios SUuyos NnOM=. 

Ll. —bramiento corre ,— de conformidad con los estatu= 

__ _tos, a la Junta General, y a la ratificacion de todas 

_—— las gestiones que, a nombre de la Compañía == 

—-—Jizado--el-Doctor- Roque Bustamante Cardenas en uso 

o de las atribuciones que se le confiere mediante esta 

o €láusula , así como asumir una decisión respecto a. 

los gastos de constitucion. d) Los permisos de opera-=_ 
    

cs fl 
cion de la Compañia, autorizados ror el Consejo Nacio- 
    

nal de Transito, no constituyen títulos de propiedad, 
  

por consiguiente no son susceptibles de negociacion. 
  

e) La Compañía en todo lo relaponado « al transporte 

de carga, se someterá a la L de Transito vigente y 

sus reglamentos, y a las Résoluciones que sobre esta 

materia dictaren el Consgjo Nacional de Transito, el 

Consejo Provincial y 1Y respectiva Jefatura de Transi- 

to y a la decision dofcientos cincuenta / siete de la 
7 

g 

Junta del Acuerdo de/Cartagena para ey Transporte In- 

_ ternacional de Mercancias por Carretera. f) La reforma 

al objeto social, de su estatuto, la admision de nue- 

vos socios, aumento o cambio _de idades, la variacion 

del servicio y más actividades ab tránsito, las reali- 

zara la Compañia previo informe [favorable del Consejo   Nacional de Tránsito. q) La Compañia aceptara las eo-  
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07 

licitudes de ingreso de nuevos acédionistas, 

  

    
     

  

z dic; igida 

que presta la Entidad, prevYa la aprobación del Conse-= 

jo Nacional de Transito , ff en las mismas condiciones 
  

que ingresaron los accrobistas fundadores, Se respeta- 

ra en todos los evento el derecho de preferencia de 
  

los accionistas consagrado- e: el numeral sexto del 
    

artículo doscientos veinte de la Ley de Compañías .-. 
  

" - . . . . e 

Usted señor Notario, se servira agregar las demas clau- 
  

sulas de rigor, 
  

e incorporar los documentos que se a= 

  

compañan. firmado. Doctor Rogue Bustamante. Matricu- 
aa 
  

la numero doscientos cincuenta Y, nueve. Hasta aquí la 
RR 

a A O APN ES     
mínuta, que queda elevada a Escritura Publica con todo 

dl 

el valor legal. Y leída que fue wrÍos comparecientes 
“e 

  

  

_por mi la Notaria; se ratifjiéan y firman conmigo en - 

unidad _de acto de todo lg cual doy fe. firmado,, «Señor   

Doctor Roque Bustamante firmado, señorit ba Meza Pe- 

    

   
  

  

ñaherrera. C,C, 170705234-4í F, Via 

__  caino Andrade, C,C, 68583 a eñor Hafrison 
SE 

Vizcaino tndrade. 040078983-0. firmado, Señorita 

  

  

  

Doctora Ximena Moreno de Solines,. NOTARIA SEGUNDA DEL 

  
  

  
  

  

    

      CANTON QUITO A CC INTINUACION 

_ VAN 

LOS o 

A DOCUMENTOS 

N HABILITANTES 

Corts 

    

    

  |   
 



BANCO INTERNACIONAL S.A. 12 V 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

e” 

e 

Certificamos que hemos recibido en po ESPECIAL DE INTEGRACION 
DE CAPITAL N2 92-099-010     

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS E “nombre de la COMPAÑIA EN 

, que ha sido consignada por orden 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  
  

  
  

—LUIS FELIPE VIZCAINO ANDRADE —_____¿£ 50.000.00, g 

f 50.000 des 

HARRISON FABIAN VIZCAINO ANDRADE E 50.009 00 
OLGA MEZA PEÑAHERRERA ? 105.900.00 

TRANSPORTES SANCHEZ POLO Y CIAJ LTDA. 24 000.00 
  

  

  
  

  
  

  
  

Dicho depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su inscripción en 

el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas 

razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de: este certificado y luego de haber recibido del señor 

Superintendente de Compañías o de Bancosg” "según sea el 

efecto. É 

la autorización otorgada para el 

    

   

    
    

INTERNACIONAL 

ILLA / 
Lugar y y Fecha de emisión 

Firma jutorizada 

  

781-3217 R 
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

CADIULLEROS JUDICIALES ESTUDIO JURIDICO o 1 6 

No. + 116 - 258 P.O BOX 17-01-02455 JUN 

> 2568  - 260 - 309 QUITO— ECUADOR : 

  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: . 
En 2 fojas útiles «coripaño el Poder Cuneral  otorgad. por 

TRANSPORTES SANCHEZ Polo 4 CIA. LTDA. a favor de los lectores 

Roque Bustamante y/o José Rofacl Bustamante, Como este documento ha 

sido otorgado en nación extranjera, al amparo de las normas legales 

pertinentes solicito se «<rva calificar la legalidad y autenticicad Cel 

mismo, y disponer me sexn devueltos los originales. 

    
        

  

José Ra 

M.,A, 1] 

ef Bustaman te 

16 

mm Presentado hoy 18 de junio de mil nos 

horas.- Certifico. 

     

      

  

cientos noventa "y dos», a lis diez 
y o 

Ú 
to. N 

E 5 ? : ME 1 
FE PICHINCHA: En Quito, a 18 de junio de 

diez minutos. VISTOS Bp razón ge haberse 
. . 9 y , 

legalizaciones que se prés “Aey, este 
gal y auténtico el  docum on p añado. 

los originales, ; a 

e. Ls, ' 
Pe 

19% 27 

    
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

1992, a las diez horas cor 

dado cumplimiento con las 

Juzgado califica de 

Notifíquese y devuélvan 
      

   

    

   

    

    

, ox/ 4 

Le A y 
” AA a 

En Quito, a 18 de junio de 1992/a las diez y seis horas con diez 
minutos, notifiqué la providencia que antecede al señor doctor José 

Rafael Bustamante, en persona, quien impuesto .-de* 5 ontenido, se 

po conforma con la misma.- Certif.co. a 

A 
AN 

: S



  

         

    

   
    

    
          

    

  

    

    

      

¿e “dass 
v x 

pS ? nos 

A E RENT eN A, 
MOEZ 7 MONZA ARA, do y o Es 

o PS b A 
: + 8 ep y A B y? , . A 

E icamaca TRANSPORTES SANCHEZ POLO 8 CIA. LIDA/ E trado - . E AF 

y 

hoj: 

TERPASE POR El. VEREZENTE 21... A Hernandez, O omio Gl. | 

identifica to and o tud gr Leda daria No 3 OL 

expedida en Horraaquilca iCologfiaio:. actasdo ra caida ide 

Representante legal de Tranepoétes canchez Po.o Ulea se 2 la, 

ana compañía rganinaGa Y fexiotente bajo o av leye, des 

Jolombia cuy: dd AAA art dto Lia 

(Colombia) y, debidamente AE idad Stat tos 2) 
IST adelente ll umada la 'MANDANTE”) OtorÉ el 
vresente poder feneral . amplio Y stiiciente, de acuerdo con 

las leyes, 4 tuvor ce los voctores  rogueiusnbenñ Te: ¿a 

Iosé  kafael Hu. tamant: perecnas Teratoriariis. legalin nte 

demiciliadeas en da  Sepárlica del  Estador, ero dro tte 
clameda EL APODERADO" Lara Gees tando pero atomic. 

cr Mandatario o Espec bale, delega: Mueda e 

siguiente: É . 

PRIMERO: Deo econtormidac con Ei dispovico Ones de lus 

Artículos 6 yv 424 de la Leyfde Companias. actualn: nte  - 

vigente en el E uador, LA MANDAYTE sutoriza exprecamente por : 

medio del presente instrumento Al. APODERADO paran que nasa 

todo lo «que fuera. necesgrio ante las autoridades Z 

ecuatorianas a tin de que la compe ida MARA R dós ¿Pueda actuar 
como socio tundadors ita NDA iia que ve 

E 

constituya en el dor. Una vez que se haa constituido 
  

        
   

   

  

    

    

    

   

  

    
diéña compañía HL APODERADO representará LA MANDANTE. con e 

VOZ Y VOtO0.  =n las Juntas Generale de Accionistas,  _- 
contando, para el atecto, con todas las facultades 

requeridas. El APODERADO podrá conteétar demanda: y cumplir 

con las obligaciones contraídas Pomo. consecuencia de: .3 

celebración 0 *=jecución del contbato de eociedida” Quo A 

MANDANTE haya realizado en «l Ecuador. Ma 

/ ” 
Para el efecto. EL APODERADO queda autorizade para actuar en 

vicios, como actor, con todas Las PU Crrogativan y 

fecultades de los procuradores Juaicigfes, imolusive las 

previstas por el  Artículs 48 del CARO de Praicedim:*nto 

Civil del Ecuador, salvo la del numeg$8l cuarto de la c.Lade 

norma Jegal: EL APODERADO podré delegar estas Tacultaiocsa y 

prerrogativas a evalquier abogadr, csonfiritnd, 4 él laz . 
facaltades de Procurador vualicrisl far meotuar en ud 3r 

WI . yy | 
NA — o - 
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e l 

; 

e, EGUN DO LA ME O. COTE da tizgo a a AOL EHAL e . 

: necesarios paro obtentr la: Amira iONeCa PEgI 3SLros . ara 

Eo versión extranjeres Y Dora 21 vcssablecimiento. 

E . itución y registro de la comenta que LA MANTANTY 

Í accionista. con pirnas luaciltiunies pará comparecer! por 

o, MANDANTE y la nueva compañíx  agte las autori des 
pa il AA ecuatorianas ' 

e Pambién se.  atorga ae EL APODERADO los más amplios poderes 

A para que haga lo que tenga que hacerse a fin de llevar an 

cabo fielmernte «+]l cumplimiento de este pole general. 

: El presente power regirá hecta q1e sean exfprecaren e revocado : 

vor LA MANDANTE y EL APOL JEKRADO no podrá gfustiítuirlio sinc 20 
«¿1 consentimiento de LA MANTDANTE. 

co” EN FE DE LO “UAL, el suscrito, el de Mayo 199. ha 
puesto su  tirma en este Poder Especial + nombre de 

. Transportes vamtez Polo £ Cía Ltda, =ste día ¡ 

PAS MIPORTES NaneoSEZz Fea po 
LON FOLO GPU GANLEZ 

presen tant sd 

4 

| 
í 

| 
. ) 

ÓN A A A mm 
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Solines 
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   ——-—vista—-en—el-Artículo-Primero,- del -Decreto-nums 

—-— Mmil- trescientos ochenta.y seis publicado en-el Registro. 

—. - -Oficial- número quinientos sesenta y cuatro de doce de. — 

———hbrii de mit novecientos” setenta y-ocho que-amprió el —— 

|—__._ artículo diez y ocho de la Ley Notarial, los documen= 

  

tos que anteceden _son iqualks a los originales que - 

me fueron presentados en _ cuatro fojas útiles y se re-= 

o fijieren al Poder que otorga TRANSPORTES SANCHEZ POLOS 

———LIA. LTDA en favor de los Doctores Roque Bustamante 

__ yZa José Rafael Bustamante, Para cumplir con las diñ= 

— posiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo - 

—— copias auténticas de dichos documentos, Quito a veinte 7 

firmado. Doctora Ximena Moreno de/+olines. “OTARIA SE 

  

  

GUNDA DEL CANTO! C(UITO. Do 
Í 

j 
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    Se protocolizo ante 

  

 



¡8W 

mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA,firmada y sellada en Quito a veinte y tres de - 

  

LOS DOVeOta Y ANA 

  

edo Udo PTE 
Ad <-<<+=<44 a a . . 

Doctora Ximena Moreno-de So0lines 
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ES - : e, Oficio No. 

> Ñ 20 KEPUBLICA DEL ECUADOR JUN Quito dt o NÑ o je 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

      

l o 

CROE RE ile Z-ONT-92 ”. A 

WIaTEMDENTE VE COJPAÑIAS CONSTITUCION JURIDICA OS 
cosonte.- enema EL CONSEJO. NACIONAL DE, DRANSITO 

Y: "TRANSPORTE TERRESTRES. 

CONSI1DE : 

. El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

de Tránsito 

y Transporte Terrestres, publicado en Registro Oficial 

de conformidad con el artículo 169 de la Ley 

417 de 10 de abril de 1%31l, y vista la solicitud de fecha 

10 de septiembre de 191, enviada por el Señor Doctor 

Roque Bustamante, M.A. 259 en su calidad de Apoderado 

General y NARRA Legal de la Compañía gn formación 

. TRANSPORTES... DANS BEZ, POLO LO VEL ECUADOR, C.A%, domiciliada 

" en la ciudad de Quito, Provincia de pacha, requiriendo 

informe previo a la Constitución Jéúídica, se procedió 

al estudio del expediente y del infórme que a continuación 

se menciona: Y 

/ 
1.- Informe No.41-AJ-92-CXTFT, del 10 de abril de 19092, 

emitido por Asesoria Meca del Organismo, conte- 

niendo las siguientes observaciones: 

a) Documentación relacionada con el Reglamento de 

de Procedimientos Administrativos. 
A 

b) El servicio de Transporte propuesto, abarca el 

ámbito Nacional e internacional. 

c) El Proyecto de minuta ha sido elaborado con sujeción 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código 

de Comercio y Código Civil, sinembargo se hace 

necesario se formulen ciertas modificaciones a 

la misma. 

Jusñ León Mera 2538) Santa Marra - 1 clelormos: £03-8:0 - 25.764 Crsp. 758 

 



  

- REPUBLICA DEL EGUADOR QUÍLO Moi niconcronano 

“ONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRE 

    

Juan León Mera 1528 y Santa Mos: Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 : 

Y 

[ou 
Obiclo NO ic 2... 

ho
 

  

EN 

En el Artículo % del objeto, suprimase me 

párrafo y en su lugar añádase uno que diga: "La 

Compañía tiene por yájero principal la prestación 

del servicio públicó de transporte de carga, dentro 

del territorio nacional, Subregional Andino e lInter- 

nacional, conforme a las autorizaciones que reciba 

de los competentes Organismo de Tránsito del País 

y del exterior. Po 

A 

s 

LY 

En el segundo párrafo del citado artículo 3, supríma- 

se los literales C) y g) por improcedentes. 

y 

En la cláusula VI de declaraciones nales, añádense 

los siguientes artículos: 

Art. "Los Permisos de Operacid de la Compañía, 
. . E. Laos 

autorizados por €l Consejo Nacional de Tránsito, 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguien- 

2 es 1 csán*. te no son suceptitlus de negociación”; 

Art. "La Compañía en todo lo relacionado al Transpor 

te de carga, se someterá a la Ley de Tránsito vigen- 
e 

te y sus Reglamentos, y a las «Resoluciones que 

sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional    

   

  

de Tránsito, el Consejo Provingial y la respectiva 

Jefatura de Tránsito, y a 1d decisión 257 de la 

Junta del Acuerdo de Cartafgena, para Transporte 

Internacional de Mercancías por Carretera"; 

Art. "La Reforma al objeto social, de' su estatuto, 

la admisión de nuevos socios, auménto o cambio 

de unidades, la variación del servicifo y más activi- 

dades de Tránsito, las realizará la fompañía, previo 

informe favorable '» Consejo Naciorlal de Tránsito. 

ES 

 



REPUBLICA DEL LCUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TERRESTRE 

a) 

ra e) 

o 20     
   

    

   

   

ps e Oficio No. 

JUN 

Quito. ad 

y 

2.3 - 

Art. "La Compañía a :«*picerá las soliéitudes de ingreso 

de nuevos accion.s 25, que Tr an las condiciones 

exigidas para la Ciase de vicio que presta la 

Entidad, previa 22 eprobaci del Consejo Nacional 

de Tránsito, y en las misma condiciones que ingresa 

. . £ 
ron los accionistas £undadofes"; 

Lista de Accionistas fundadores: 

1.- TRANSPORTE SANCHEZ POLO CIA.LTDA.Empresa Colombia 

na con un 49%; 2.- OLGA ELIZABETH MEZA PEXAHERRERA, 

21%; 3.- HARRISON VIZCAINO ANDRADE, 10%; 4.- LUIS 

FELIPE VIZCAINO, 10%; 5.- LUCIA / ELIZABETH VIZCAINO 

10% El 51% de las acciones en Aa Compañia en forme- 

ción, pertenece a ciudadano ecuatorianos, v el 

49% a la Empresa eccionisto/colombianas 

Conclusión del Informe de Asesoria Jurídica: 

Por los antecedentes expuestos, encontrándose la 

Minuta elaborada con sujeción a la ley de Compañías, 

Código de Comercio y tódigo Civil, habiéndose incorpo 

rado a la misma normas legales y reglamentarias 

de Tránsito vigentes, esta Asesoría Jurídica emite 

dictamen favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía "SANCHEZ POLO DEL ECUADOR C.A.", 

domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha; 

e 
Ye 

En uso de las atribuciones legales arriba punpdalizadas 

y de lo expuesto en el informe que antecede el Consejo 

acional de Tránsito y Transporte Terrestrgs, 

1.- 

RESUELVE: 

Emitir el presente informe requerido para que la 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria - Teléfonos: 525-816 - 525.796 Casilla 758
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mo. Obrero NO. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CI 

CONSEJO NACIONAL. DE IRANSITO 

y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

4 - 

Compañía en mención, pueda constitúuírse jurídicamen- 

te como: COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL 

ECUADOR C.A., domiciliada en 

Provincia de Pichincha, debiéndose tomar en cuenta 

fla ciudad de Quito, 

    

  

la modificaciones realizadasfal cuerpo del estatuto. 

2.- La Compañía para efectos dfe trabajo, deberá solici- z 

tar el correspondiente ermiso /de Operación al 
F 

Consejo Nacional de Tránsito; y,    
   

  

   
    

      

   

3.- Una vez que sea otorgada Personería Jurídica, 

JSANCHEZ POLO DEL ECUADOR 
C.A., quedará sometida a É 

la Compañia de Transportes 

a Ley y Reglamentos de 

Tránsito, a las resolucigqhes que sobre esta materia 

dictaren los Organismos 

257 de la Junta del 

de Tránsito; y a la decisión 

Ácuerdo de Cartagena, para 

Transporte Internacionaf de Mercancía por Carretera. 

Dado y firmado en Quito, los trece días del mes de 

abril de mil novecientos noventa y dos, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito. 

     

   

  

    
A 

Dr. Luis Vx López Lic. Magdalené Mejía G. 
SUBSECRETARIOÓ DE GOBIERNO, PRE SECRETARIA GENERAL 

SIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL AS 

DE TRANSITO. CA 
e 35 E 

MMG/esa. 

Jusn León Mera 1528 + Sana María - Teléfonos: 525-510 - 525-796 Casilla 758 
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Certifico que el presente documento, es fiel    Quito, 26 de junio de 19    
[« 
77 

” SARA si To 

7 Se + a o 

A AR Ile) -y 
Lic. Magdaldha Mejía G. 

SECRETARIA GENERAL 

   



21V- 

” 

Entrelineados: , Andrade/ Valen. meno. nueve, Vale Y - 

    

  

    

    

  

  

yen fe de ello confiero esta TERCERA 

_ COPIA, firmada y sellada en Qui to a veinte y nueve de 

_ junio de mil novecientos noventa y dos. 

IE EIA 

  

  

    
neta J dnd) MAIS, 

Doctora Ximena Moreno de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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ro. Ximena 

ioreno de 

Solines 

ITARÍIA 2a. 
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28 

JUN 23 

VANE Cumpliendo le ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución Número 92.1.1.1. - 

1090 de fecha 15 de julio de 1992. Tomé nota de la aproba- 

ción constante en dicha Resolución al margen de la matriz 

de la Escritura de Constitución de "TRANSPORTES SANCHEZ 

POLO DEL ECUADOR C.A." otorgada ante mí el 26. de junio de 

1992. Quito, a diez y seis de julio de mil novecientos - 

noventa y dos. 

  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  
    e



Con esta ficha queda inscrito el presente Documáñto y la Re= 

solución número mil noventa, del señor intendenta de compañías 

de Quito, de 15 de julio de 1992, bajo el número 1470 del 

registro Mercantil, tomo 123,- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la escritura pública de constitución 

de la compañía “TRANSPORTES SANCHB2 POLO DEL ECUADOR C,A.”, otor 

gada el 26 de junio de 1992, ante el notario segundo del 

cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se dá así cumplimiento 

a lod ispuesto ene lArt. Tercero de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en elbecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- 3e anotá men el Repertorio bajo el número 

13519,- Quito, a diez y siete de julio de mil novecientos no- 

venta y dos.- EL REGISTRADOR.
 - 
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